
” - Quito, 02 de junio de 2009 

Señorita 
Carolina Prado Borja 
Ciudad.- 

PA A Y 

NOTARIA TERCERA     
     

  

De mi consideración: a nt 

. QUITO -ECUADOR | 
La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía I NN 
RIOSANDINOS S.A, llevada a cabo el día 02 de junio de 2009,-tuvo el acierto de designarle a 

usted como PRESIDENTE de la compañía. La designación recaida en su persona tiene una 
duración de dos años, O hasta que fuere legalmente reemplazada, y con las atribuciones y deberes 

que la Ley y los Estatutos le confieren. 

Usted en el ejercicio de la Presidencia ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en caso de falta del Gerente General, así como todas las atribuciones y deberes 

inherentes a su cargo, en especial los determinados en el artículo vigésimo segundo de los Estatutos 
de la Compañía. 

La Compañía INMOBILIARIA RIOSANDINOS S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, con fecha 04 
de mayo del 2009 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 01 de 
junio de 2009. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar este 
nombramiento. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley,     

  

Atentanjente, 

  

   , EACIORA a6a3so MI NADIA MA 
Abg, Pedro José Haji Ferri. : A Mi SECRETARIO AD-HOC TIPO TRAMITE: PRESIDENTE - 

  

Quito, 02 de junio de 2009. 

EN LOS TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO. QUE ANTECEDE, ACEPTO LA 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA RIOSANDINOS 

S.A. 
7 

    

   

  

   

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No....8..1,2.3).....del Registro 

de Nombramio”.09 Pp Ho. 

    

  

Abg. Pedro José HajjFe 
SECRETARIO AD-HOC      

     A Dr. r Secaira 
ho qe A GISTRADOR MERCANTIL 
MQUITO_ DEL CANTÓN QUITO 
Aa



  

  

- Número de Recibo 464546 IN 

  

    
  

RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a doce de 
"junio del dos mil nueve.- EL'REGISTRADOR.- 

CS 
Dr,Aaúl Gaybor Secaira 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
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Notafio Tercero gel Cantón Quito


